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Reanudando las actividades del “Seminario en Derecho Procesal Electoral”, estuvo 

presente como expositor en la cuarta conferencia del “Seminario en Derecho Procesal 

Electoral”, el Dr. Ángel Zarazúa Martínez, Magistrado integrante de la Sala Regional de 

la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en el Distrito Federal, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, a quien correspondió la temática de los 

“Derechos político-electorales del ciudadano”. 

El Dr. Zarazúa Martínez, inició con la definición de estado de derecho, concebido como 

“la organización social que permite el cumplimiento efectivo y eficaz de las leyes en los 

que tanto las garantías individuales como las obligaciones sean respetadas en todo 

tiempo”; enfatizando la importancia de que las leyes cumplan con las necesidades que 

solicita la población del Estado al que se pretende aplicar. 

Explicó la diferencia entre lo que debemos comprender como derechos políticos y 

derechos político-electorales, estableciendo lo siguiente: “Los derechos políticos son 

aquellos que se le otorgan al ciudadano en razón de ser ciudadano y se convertirán en 

derechos político-electorales, cuando se desprenden de un proceso electoral”.  

De esta forma extrajo otro concepto necesario en la exposición, correspondiente a la 

ciudadanía como una necesidad para ser titular de los derechos políticos, lo que 

conlleva a que sólo una parte de la población total podrá tener esa característica si 

reúne como primeros requisitos (no únicos), el de la mayoría de edad (18 años) y el 

modo honesto de vivir, así como la necesidad de inscripción en el padrón electoral y 

estar dentro del registro nacional de electores. Concluyendo que la ciudadanía es una 

cualidad pasiva que sirve para ejercer nuestros derechos político-electorales. 



Resaltando el magistrado, como consecuencia de la suspensión de los derechos 

político-electorales, el no votar.  

Señaló entre otras ideas, la necesidad de regular de manera independiente dentro de 

la Constitución Federal, por medio de un apartado único, los derechos político-

electorales, esto con la finalidad de dotar de mayor certeza en la materia electoral a la 

población. Ejemplificando la necesidad de regular dentro de la Constitución Federal las 

candidaturas ciudadanas, mal llamadas “candidaturas independientes”. 

Otro derecho político electoral, corresponde al derecho de afiliación política que es 

vigilado debido a que son los partidos políticos los únicos medios para ingresar al 

poder público, no bastando sólo con el ingreso al partido; sino que es necesario 

cumplir con todos los requisitos marcados en los estatutos del partido al que se haga 

referencia. 

Refirió la diferencia del derecho mencionado en el párrafo anterior con el derecho de 

asociación política, en el que se buscan fines específicos en el mediano plazo y cuya 

finalidad es diferente de una asociación genérica, ya que la asociación política busca 

coadyuvar en la vida democrática de un país. Luego entonces lo podemos comprender 

como una actividad que puede llevar a cabo cualquier habitante del país y no es de 

carácter temporal, buscando como fin ultimo formar parte de la clase dirigente de la 

sociedad mexicana. 

Por otra parte, mencionó el derecho a la información que conlleva al derecho de 

petición en materia política, que sólo pueden ejercer los ciudadanos. Resaltando que 

dentro de la materia electoral no existe la negativa o positiva ficta, ya que la respuesta 

debe darse por la autoridad electoral en los tiempos que para ello sean establecidos. 
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